
I,Mt'i¡ICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION-

Regularícese y Desígnese docente para labores de
reemplazo.-

LorA, 1 0 ABR.2015

DECRETO N' li \[0 ..r (c)

Vistos:
La necesidad ex¡stente por Licencia Médica

presentada por el docente de ra Escuera Bardomero LiIo D-6g4, Don pedro peña Burgos;
D.F.L. N' 1 del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales de la Educacióri,; Resolución
Exenta N' 1.600 de la contraloría General de la República; y en uso de las facultades que
me confieren los arts. 12" y 63' de la Ley N. 1g.695 orgánica constitucional de
Municipalidades:

DECRETO:

REGULARíCESE y DESíGNESE a ta persona que se
indica para cumplir la función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDtGo

: JUAN CARLOS CONCHA CASTTLLO
: Escuela Baldomero L¡llo D-684
:
: Docente de Religión
: 36 hrs. cronológicas semanales
: 09 de abril de 2015
: 08 de mayo de 2015
: Licenc¡a Méd¡ca de Don Pedro peña Burgos
: Reemplazo
:1352

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establec¡do en e¡ D.F.L. No I del 10.09.96, "Estatuto de los profesionales de la Educacióri,,
imputándose a la Cuenta Presupuestar¡a 215 21 03 OO5.

ARCHfVESE,-
ANÓTESE, CoMUNIQUESE REGÍSTRESE Y

PATRICIO MARCHAN
ALCALDE

ULLOA
JOSÉ UE

SECRE

VPIVIU/JMAB/IB

DISTRIBUCIÓ
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparenc¡a Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.
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